
Corte Suprema de Justicia 

Secuestro con fines terroristas 
El "Estatuto para la Defensa de la Democracia" (decreto 180 

de 1988) exige móviles terroristas en tratándose de los tipos de 
secuestro descritos en él: cuando este rnóvil no está probado debe 
aplicarse la legislación ordinaria. 

Magistrado ponente: Dr. ÉDGAR SAA YEDRA ROJAS 

Agosto 22 de 1990 

Comentario: SANDRA CRISTINA MORA SOTO* 

Hechos: 

El proceso se inicia como consecuen
cia de la denuncia instaurada por M. 
V. A., por los delitos de secuestro sim
ple, supresión, alteración y suposición 
del estado civil, quien relata que dos 
meses atrás dio a luz una niña y al salir 
del hospital fue abordada por una mu
jer que se identificó como Myriam N. 
quien se ofreció a ayudarla y siguió fre
cuentándola en su casa, hasta que el 
veintiuno de Julio, luego de haber esta
do cargando la niña, dijo que iba a 
comprar alg() a la tienda, llevándose 
la menor sin que hubiera regresado. 

El nueve de noviembre amplió su 
denuncia, para decir que tuvo conoci
miento por su esposo que habían cap
turado a la mujer, con quien efecti
vamente conversó en el DAS, recono
ciéndole que había hecho eso porque 
el marido le había dicho que la dejaría 
si no "tenían un hijo. 

Actuación procesal: 

Por auto del veintitres de julio se 
abrió investigación preliminar. 

En proveído del nueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta y ocho 
se dictó auto cabeza de proceso. 

Indagada Omaira se le dictó medi
da de aseguramiento el doce de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

Con fecha ocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve se citó 
a audiencia pública a Omaira M. C. 
A. por los delitos de falsedad y se
cuestro. 

Realizada la audiencia pública el 
diez de mayo de mil novecientos ochen
ta y nueve, se dictó sentencia el quince 
de mayo del mismo año, imponiéndo
se a la procesada la pena principal 
de treinta y cuatro (34) meses de pri
sión como responsable de los delitos 
de falsedad y secuestro. 

Por providencia del veinticuatro de 
junio de mil novecientos ochenta y 
nueve, se decretó la nulidad de lo ac
tuado, por considerar equivocada la 
calificación, pues se estimó que parte 
de los hechos configuraron un atenta
do contra el estado civil y no contra 
la fe pública. 

~ Abogada de la Universidad de Medellín. 
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Por auto del cuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve se citó a audiencia 
pública, siguiendo los lineamientos trazados 
por el Tribunal. 

Se dictó sentencia el ocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, imponiéndose 
pena de veintiún (21) años de prisión como 
pena principal. Por providencia del diecinue
ve de septiembre se modificó la pena impo
niéndose a la procesada pena de catorce (14) 
años de prisión. 

Los argumentos de la impugnación: 

La cen~ura es plante.acta por el ;FiscaJ.oofn
to del Tnbunal Supenor de Cah,~~Paro 
de la causal 1 ª por violación directa de la 
ley sustancial, por considerar que se da una 
aplicación indebida de la ley penal, puesto 
que se impuso la pena del secuestro señalada 
en el decreto 180 de 1988 (arts. 22 y 23), de
jándose de aplicar de esta manera los artícu
los 269 y 270 del Código Penal. 

En la demostración del cargo n1anifiesta 
la inconformidad por haberse dictado senten
cia al tenor de lo dispuesto en los artículos 
22 y 23 del decreto 180, en concurso con el 
artículo 262 del Código Penal, por considerar 
que el delito efectivamente cometido fue el 
de secuestro simple previsto en el artículo 
269 del Código Penal, en concurso con el deli
to contra el estado civil. 

Sostiene que la fihalidad del decreto antes 
mencionado es reprimir las acciones terroris
tas y aquellas que perturben el orden público 
y que como muchas de estas conductas están 
repetidas en el Código Penal y con plena vi
gencia, como es el caso concreto de las moda
lidades de secuestro en sus artículos 268 y 
269 del Código Penal, mientras que la aplica
ción de lo previsto en el decreto 180 es cuando 
tales conductas se realicen con fines terroris
tas y que en tales circunstancias el Tribunal 
Superior de Cali ha debido dar aplicaciones 
al artículo 269 del Código Penal y no a las 
normas del decreto 180, ni tampoco sus for
mas agravadas, porque se han de tener en 
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consideración son las circunstancias de los nu
merales 1 y 3 del art. 270 y no los literales 
a y c del art. 23 del decreto 180. 

Termina solicitando se case parcialmente 
el fallo y se modifique el punto primero de 
la parte resolutiva para que la pena corporal 
sea de doce (12) meses de prisión en armonía 
con los artículos 262, 269, 270y 26 del Código 
Penal y el artículo 301 del Código de Procedi
miento Penal. 

Consideraciones de la Sala: 

Comparte la Sala la impugnación del cen-. 
sor, porque la verdad es que la puesta en vi
gencia del decreto 180 de 1988, como legis
lación de estado de sitio dictada bajo las fa
cultades del artículo 121 de la Constitución 
Nacional, produce las más diversas consecuen
cias. Una de ellas es la creación de nuevos 
tipos penales que no aparecen en la codifica
ción ordinaria; otra es que suspende todas 
aquellas disposiciones de la ley común -de 
derecho penal material o procesal- que le 
sean contrarias; pero ha de reconocerse que 
en relación con varios delitos se presenta un 
verdadero paralelismo, entendiendo esta ex
presión como la existencia de un mismo ilicito 
previsto simultáneamente en las normas ordi
naria y de estado de sitio, en ocasiones con 
una mayor riqueza descriptiva en la segunda, 
pero en otras repitiendo la descripción de la 
conducta típica existente en la primera. 

En las condiciones anteriores el intérprete 
debe ser especialmente cuidadoso para deter
minar con claridad cuáles son los preceptos 
ordinarios que han sido suspendidos y cuáles 
rigen simultáneamente con los de estado de 
sitio y, de presentarse esta última hipótesis, 
cuándo y en qué circunstancias debe ser apli
cada la disposición común o la de excepción. 

En el supuesto de la doble tipicidad en or
denamientos de origen y contenido políticos 
completamente diferentes se presentan los más 
diversos fenómenos, tal el caso del homicidio 
que en la legislación para tiempos de paz con
tiene un tipo básico, con otros subordinados, 

agravados y privilegiados y desde la pers
pectiva de la culpabilidad la triple concepción, 
esto es, las modalidades dolosa, culposa y 
preterintencional. Por su parte, en la norma
tividad extraordinaria aparece un homicidio 
terrorista, que se concreta por la muerte de 
alguna de las personas específicamente enu
meradas en la norma que lo consagra (artícu
lo 29 del decreto 180 de 1988), es decir que 
se trata de un tipo con sujeto pasivo cualifica
do y con particulares circunstancias de agra
vación previstas en el artículo 30. 

Similar duplicación de tipos se presenta en 
las dos compilaciones legislativas en relación 
con el secuestro, pero con mayores compleji
dades de interpretación, que justifican el que 
esta Corporación con anterioridad haya he
cho una determinada exégesis-del fenómeno 
y ahora insista en una nueva versión herme
néutica del mismo problema, cuyas bases se 
sentaron en providencia del seis de junio del 
año en curso, a la cual se hará referencia en 
su oportunidad. 

Efectivamente, en el artículo 268 del Códi
go Penal aparece la descripción del secuestro 
extorsivo que no está tipificado bajo ese no
men iuris en el artículo 22 del decreto 180 
de 1988 en donde se define la conducta, allí 
denominada simplemente "secuestro" y que 
no coincide con las expresiones utilizadas por 
el estatuto punitivo común en los artículos 
268 (secuestro extorsivo) y 269 (secuestro sim
ple), este último en la medida en que en él 
no aparece la expresión "con propósito dis
tinto a los previstos en el artículo anterior'', 
lo que precisa, para determinar su adecua
ción, hacer el juicio correspondiente sobre los 
fines del agente, descartando los ya relaciona
dos en el artículo que consagra el secuestro 
extorsivo, operación mental que por tanto no 
resultaría necesaria frente al tipo del artículo 
22 del Estatuto para la Defensa de la Demo
cracia. 

No obstante lo -anterior. en la norma 23 
del decreto 180 se estipulan unas circunstan
cias de agravación punitiva, la última de las 
cuales (literal b) recoge dos de los elementos 
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subjetivos que se incluyen en la legislación 
ordinaria como ingredientes del secuestro ex
torsivo del artículo 268: "para hacer u omitir 
algo'' y' 'fines publicitarios de carácter políti
co", si bien la redacción del primero de ellos 
es más afortunada en la legislación ordinaria 
en donde aparece como "para que se haga 
u omita algo", aludiendo más claramente al 
hecho de que la exigencia de acción u omisión 
se dirige a persona diversa del agente, en tan
to que en la norma de excepción se utiliza 
el infinitivo "hacer u omitir", que no brinda 
la misma claridad interpretativa. 

Y finalmente el artículo 1 º del decreto 474 
de 1988, para efectos de seflalar la competen
cia de los jueces de orden público, hace una 
enumeración de las personas sobre las cuales 
se podrían cometer varios de los ilícitos pre
vistos en el decreto 180 entre los cuales se 
incluye el secuestro. A pesar de tratarse de 
una norma procesal de sefialamiento de com
petencia, es evidente que tiene repercusiones 
típicas en cuanto a la estructuración del delito 
de secuestro dentro de las modalidades del 
decreto 180. 

Es claro para la Sala y ya haciendo referen
cia de manera específica al secuestro que es 
el problema jurídico que se demanda en casa
ción, que tal delito dentro de la perspectiva 
del Código Penal puede ser, de acuerdo a (sic) 
sus modalidades, monotutelar o pluritutelar 
según que proteja uno o más bienes jurídicos. 
Pero en relación con las modalidades previs
tas en el decreto 180, es evidente que se agrega 
un nuevo bien jurídico que debe entenderse 
amparado por el tipo de secuestro, cual es 
la seguridad pública, la conservación del or
den público y su restauración, afirmando que 
no puede desconocerse porque si esas fueron 
las motivaciones políticas que llevaron a la 
Presidencia de la República a declarar en es
tado de sitio toda la Nación y si en la búsque
da de los propósitos de restablecimiento del 
orden público turbado se dictó el decreto 180 
de 1988 y en él se tipificó nuevamente el deli
to de secuestro con diferencias respecto de 
la legislación ordinaria que por ello mismo no 
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resulta contraria a las especificaciones de la 
norma de excepción y por tanto no puede 
entenderse como suspendida, es natural con
cluir que la nueva forma de secuestro debe 
tener finalidades terroristas, así en su descrip
ción no se haga expreso dicho elemento subje
tivo, o el ánimo de causar perturbación pública 
o zozobra social; o debe ser realizado sobre 
una de las personas enumeradas en el artículo 
1 ° del decreto 474 de 1988 con finalidades 
similares. Y debe ser así, porque de otra for
ma no tendría sentido repetir normas pues 
si no se puede inferir la suspensión de las 
disposiciones comunes, las nuevas deben ne
cesariamente interpretarse y aplicarse _gJro 
de los lineamientos de las circunst.anrias his
tóricas y políticas que justificaron su naci
miento y de acuerdo con los parámetros de 
hermenéutica por medio de los cuales la Corte 
declaró su exequibilidad. Solo de esta manera 
podría resolverse lo que en realidad constitu
ye un concurso aparente de tipos. 

Para concluir es entonces necesario decir 
que para que pueda realizarse el proceso de 
adecuación en algunos de los comportamien
tos previstos en el decreto 180 (arts. 22 y 23) 
es indispensable que el secuestro haya tenido 
una motivación terrorista por parte del sujeto 
activo de la infracción, o que se haya actuado 
con el propósito de crear zozobra entre la 
ciudadanía; o que por la cualificación del su
jeto pasivo del hecho se advierta la intención 
de afectar o perturbar el orden público; o 
que las circunstancias comportamentales de 
su realiZación necesariamente lleven a la alte
ración del orden público, debiéndose en todos 
estos casos, al aplicar la ley, recordar las mo
tivaciones que tuvo el gobierno nacional para 
declarar turbada la normalidad institucional 
en todo el territorio nacional mediante el de
creto 1038 del 1 ° de mayo de 1984, móviles 
que son importantes porque recuérdese que 
esta Corporación en sus decisiones de consti
tucionalidad ha venido exigiendo de manera 
reiterada, que el contenido de los decretos 
de estado de sitio deben tener conexidad con 
los motivos que tuvo el ejecutivo para decla-
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rar turbado el orden público y cuando no se 
ha establecido tal relación, se ha declarado 
su inexequi9ilidad por ausencia de la misma. 

En el pronunciamiento que hizo la Sala 
Plena sobre constitucionalidad parcial del de
creto 180 de 1988, dijo en relación con la 
conexidad: 

''Como se advierte objetivamente, el decre
to 180 de 1988 se apoya en las motivaciones 
del decreto 1038 de 1984 que declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio toda· 
la Nación, y además, agrega otras causas de 
perturbación del orden público que lo han 
agravado considerablemente en todo el terri
torio nacional, lo que viene a constituir las 
llamadas circunstancias o motivaciones sobre
vinientes que la Corte ha aceptado en -otras 
oportunidades como justificativas de nuevas 
regulaciones de orden público, sin que sea 
necesario producir ningún nuevo decreto que 
las fundamente. 

''La validez constitucional de las normas 
objeto de examen depende, como lo ha dicho 
la jurisprudencia, de que las disposiciones sus
pensivas de leyes vigentes y las que establez
can las transitorias que las sustituyen, tenga 
conexión directa con los motivos de perturba
ción que se pretenden superar con su apli
cación, así como de su conformidad con el 
artículo 121 y las demás disposiciones consti
tucionales. El estudio de constitucionalidad 
que se confía a la Corte debe atenerse por 
lo común previamente, de manera principal, 
al examen objetivo de la vinculación que exis
ta entre las providencias decretadas por el go
bierno y las necesidades del orden público 
turbado. (Sentencia de mayo 14 de 1980, Ga
ceta Judicial, número 2338 bis de 1970, pág. 
154). 

"El estado de sitio, como lo ha dicho tam
bién en forma reiterada la jurisprudencia, es 
un régimen de excepción previsto en la Cons
titución, por eso mismo no puede implicar 
la sustitución de sus preceptos. En estado de 
sitio rige la Constitución con las restricciones 
en ella establecidas de manera expresa. Esa 
es la razón del control de constitucionalidad 

que compete a la Corte sobre el ejercicio de 
los poderes propios de aquel régimen. Para 
este efecto ha distinguido la jurisprudencia 
tres grupos de normas: las que rigen plena
mente tanto en tiempo de normalidad como 
de turbación, las que prevén limitaciones tem
porales Por razón del estado de sitio, y aque
ilas que permiten suspender el ejercicio de 
algunos derechos y libertades por igual causa. 
Las dos clases mencionadas últimamente, es 
obvio, son excepcionales y de aplicación res
trictiva y temporal. La Corte ha dicho que 
los criterios determinantes de este juicio de 
constitucionalidad son la conexidad entre el 
contenido de los decretos que se juzgan, con 
las causas que fundaron la declaración de tur
bación del orden público y el carácter sustitu
tivo, transitorio y restrictivo de las disposi
ciones frente al régimen legal de tiempo de paz. 

"La Corte también ha precisado que «solo 
en casos extremos en los que se viera de bulto 
la falta de conexidad material de un decreto 
legislativo con los motivos invocados por el 
gobierno para decretar el estado de sitio o 
su evidente inconducencia para lograr el fin 
propuesto estaría legitimada la Corte para de
clarar su inexequibilidad». (Sentencia de 16 
de junio de 1987). También ha dicho la Corte 
en ese fallo que el examen de conexidad es 
de carácter formal «pues el juicio sobre si, 
en el fondo, una medida conduce o no a supe
rar la alteración del orden público y a pro
curar su restablecimiento versa sobre cuestiones 
d~ hecho extrañas a este tipo de procesos 
amén de que implicaría pronunciarse sobre 
la conveniencia de las medidas adoptadas, que 
es asunto que debe ser decidido por el presi
dente de acuerdo con los elementos de jui
cio de que disponga». 

"Por estos aspectos se concluye que existe 
en el decreto 180 de 1988 la conexidad exigida 
por la reiterada jurisprudencia de la Corte 
en materia de decretos de estado de sitio". 

Esta interpretación de la jurisprudencia cons
titucional de la Corporación es igualmente tras
cendente para el adecuado entendimiento del 
contenido dé los decretos que pasaron el exa-
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roen de constitucionalidad, porque es obvio que 
las previsiones de los mismos deben estar vincu
ladas con los motivos de perturbación que ori
ginaron la declaratoria de estado d_e sitio, tal 
como se dejó sentado para el caso que aquí 
ocupa la atenCión de la Sala en la revisión cons
titucional del decreto 180 de 1988 ya transcrito. 

Soslayar los lineamientos trazados por la 
jurisprudencia .constitucional constituiría en 
la realidad un verdadero desconocimiento de la 
fuerza erga omnes que tienen este tipo de de
cisiones, por lo menos de manera indirecta, 
porque para que la Corte le dé viabilidad a 
esta clase de rlormas, es necesario que aparez
ca claro, cuando menos por su ·aspecto objeti
vo, que buscan el restablecimiento del orden 
público y como es apenas obvio, en su inter
pretación han detenerse en cuenta cuáles fue
ron los motivos que originaron esta legislación 
extraordinaria y qué finalidades políticas se 
le señalaron o eran buscados por el gobierno. 
Hacer lo contrario es desconocer la doctrina 
constitucional, porque en tales circunstancias 
de nada valdría que la Corte ejerciera dicho 
control, haciendo tales exigencias, cuando el 
intérprete y aplicador de la ley estaría en liber
tad de señalarle a los preceptos que fueron 
declarados constitucionales por la Sala Plena, 
fines diversos o contrarios a los que justifica
ron su existencia. 

Si la finalidad del 180 es entonces luchar 
contra los grupos armados que amenazan la 
estabilidad constitucional, hacer frente a los 
narcotraficantes, combatir a los terroristas y 
garantizar la paz, sosiego y tranquilidad ciu
dadanos, es apenas lógico que las conductas 
que han de recibir el proceso de adecuación 
típica del decreto 180 deben estar vinculadas 
así sea de manera indirecta con los objetivos 
políticos de la norma; no hacerlo así es desco
nocer la legislación extraordinaria y la inter
pretación que de ella ha hecho' con fuerza 
de ley la Corte Suprema de Justicia como 
máximo juez de control constitucional. 

Dentro de tales lineamientos del pensamien
to se resalta que la parte considerativa del 
decreto 1038 de 1984 afirma entre otras cosas: 
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"Que en diversos lugares del país han veni
do operando reiteradamente grupos armados 
... suscitando ostensible alarma en los habi
tantes. 

"Que el gobierno ha utilizado para el cum
plimiento de sus obligaciones constituciona
les los medios que le atribuye la legislación 
ordinaria, sin que haya bastado su efecto 
para recobrar la normalidad. 

"Que por la acción persistente de grupos 
antisociales relacionados con el narcotráfico, 
viene perturbándose gravemente el normal fun
cionamiento de las instituciones en desafio 
criminal a la sociedad colombiana, con sus 
se~u.elas en la seguridad ciudadana, la JJli(ti
qmhdad... / 

''Que recientemente ocurrieron actos terro
ristas en las ciudades de ... 

''Que al anochecer del día de ayer fue asesi
nado el señor Ministro de Justicia ... 

"Que en general, hechos de violencia pro
vocados por las circunstancias antes mencio
nadas han ocasiona<;lo sensibles bajas del 
personal de las Fuerzas Militares ... lo mismo 
que víctimas en la población civil. 

"Que se hace necesario, ante la gravedad 
de la situación, adoptar las medidas de excep
ción contempladas en el articulo 121 de la 
Constitución Política''. 

Es entonces el decreto 180 y en general to
dos los que se han djctado bajo las facultades 
que confiere el artículo 121 de la Carta a par
tir de entonces, el remedio extraordinario que 
el ejecutivo ha buscado ante el fracaso de las 
previsiones de la legislación ordinaria; y sien
do esta la motivación polític~ y social que 
justificó la declaratoria de estado de sitio es 
de absoluta necesidad concluir que existiendo 
normas paralelas solo podrán ser aplicadas 
las de estado de sitio cuando las conductas 
efectivamente afecten el orden público que 
se pretende proteger de manera extraordina
ria, porque cuando se trata de violaciones nor
males al orden jurídico, como consecuencia 
de lo que podría denominarse criminalidad 
convencional, es apenas natural que se re
curra a la legislación ordinaria, porque proce-
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der de otra manera sería desconocer el querer 
del legislador. que concibió tal legislación ex
cepcional solo en razón de-las consideraciones 
antecedentemente transcritas y se desconoce
ría también de contera la jurisprudencia cons
titucional de la Corte de manera indirecta, 
en cuanto que se le estaría dando viabilidad 
jurídica a normas extráordinarias para solu
cionar o sancionar casos y conductas que 
nada tienen que ver con los motivos de per
turbación y que no afectan en mayor grado 
el orden público, debiéndose entender este, 
dentro de la concepción política que de él 
tuvo el ejecutivo para justificar la expedición 
del decreto 1038 de 1984. La Corte demajlera 
reiterada ha venido realizando claras preci
siones en cuanto- a los alcances de la legisla
ción de emergencia, no solo por su jurispru
dencia constitucional, sino por las decisiones 
de la Sala de Casación Penal que en varias 
ocasiones se ha pronunciado sobre el tema, 
especialmente en referencia al tantas veces 
mencionado decreto 180. 

Como un puro criterio interpretativo y 
con el único propósito de unificar las pautas 
de aplicación de la ley, vemos la necesidad de 
transcribir apartes de algunas de dichas deci
siones: 

En providencia de la Sala de Casación Pe
nal del trece de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho se ejemplificó con el delito 
de homicidio, uno de los que aparece doble
mente tipificado en el Código y en el decreto 
180, para demostrar cómo no todo homicidio 
cometido en la persona de quienes allí apare
cen enumerados en el artículo 29, tenía que 
reputarse adecuado a tal estructura típica. Se 
dijo entonces: 

"En el estatuto que se analiza, se debe afir
mar que si el propósito del legislador es tomar 
medidas para contrarrestar una determinada 
forma de delincuencia, es necesario que en 
sus normas tiene que enfatizarse, cuáles son 
las conductas que efectivamente, y de manera 
más eficaz influyen en la perturbación del or
den público y porque si se quiere crear un 
grupo de jueces con una competencia singu-

lar, denominada jurisdicción especial, es ne
cesario delimitar su órbita -de competencia, 
para que en un momento determinadó, por. 
falta de su precisa individualización, no se 
conviertan en realidad en jueces ordinarios 
regulados por las normas generales de compe
tencia y dentro de tales finalidades entonces 
era indispensable que se especificara el ele
ménto subjetivo. Para clarificar el concepto 
tómese por ejemplo el caso del homicidio, 
con el que no era posible pensar que todos 
los homicidios, cometidos por mil y un moti
vos, o incluso sin motivaciones especiales, fue
ran a quedar dentro de la competencia de estos 
jueces creados especialmente para combatir 
una forma específica de delincuencia, deter
minándose entonces que el homicidio para 
que fuera del conocimiento de la jurisdicción 
especial era necesario que se cometiera con fi
nalidades terroristas y sobre alguno de los fun
cionarios que se mencionan en el artículo 29-
del estatuto comentado; es por ello entonces 
que el homicidio para que sea de competencia 
de la jurisdicción especial debe ser cometido 
con fines terroristas, y sobre determinadas per
sonalidades y aún así, es preciso destacar que 
si se comete el homicidio sobre uno de los per
sonajes allí enUlTlerados pero con moti_vaciones 
diversas a las terroristas, las pasionales, por ejem: 
plo, la competencia para conocer del proceso 
será la sei\alada en las reglas generales del Códi
go de Procedimiento Penal" (M. P.: Dr. Éd
gar Saavedra Rojas). 

En decisión del cuatro de octubre de mil no
vecientos ochenta y ocho con ponencia del .Dr. 
Jorge Carrei\o Luengas y en referencia al delito 
de terrorismo tal como aparece tipificado en 
el Código Penal de 1980 y como fue adicionado 
y modificado en el d=eto 180, se sostuvo: 

"Se entiende por terrorismo un delito de 
mera conducta que consiste en emplear me
dios de destrucción colectiva contl'a personas 
o cosas, con el propósito de crear un ambiente 
de zozobra o perturbar el orden público. El 
tipo penal tutela el bien jurídico de la seguri
dad pública y la conducta lesiona además al 
conglorrierado social. 

JURISPRUDENCIA 

"El C. P. de 1936 en el titulo vm, al tratar 
los d,elitos contra lá salud e int~gridad colecti
vas, trata un tipo penal (art. 261) que sancio
naba el lanzamiento contra personas o edi
ficios, de explosivos o sustailcias inflamables, 
gases o bombas, pero guardaba silencio sobre 
el elemento subjetivo que debía mover la con
ducta del agente. 

"El C. P. de 1980, subsanando la anterior 
omisión, sanciona con el nomen juris de 
terrorismo y como delito contra la seguridad 
pública, la conducta de un sujeto activo inde
terminado que con el fin de crear o mantener 
un ambiente de zozobra o de perturbar el or
den público <<. •• emplee contra personas o 
bienes, medios de destrucción colectiva ... » (art. 
187 del C. P.). 

"Se trata de un hecho punible con un ingre
diente subjetivo referido a los fines persegui
dos por el infractor, de crear o mantener un 
estado de zozobra o perturbar el orden públi
co, mediante el empleo de medios de destruc
ción colectiva contra personas o bienes. Es 
pues, un tipo que requiere la utilización de 
medios peligrosos, pero de mera conducta pues 
no es necesario que las personas o cosas su
fran el daño, es decir, que sean alcanzadas 
por los objetos peligrosos o inflamables. 

"El Estado colombiano, teniendo en cuen
ta la grave situación de alteración del orden 
público que vive el pals y ante la pérdida del 
sosiego para la ciudadanía por la constante 
ejecución de hechos violentos contra las per
sonas y _los bienes, promulgó en ejercicio de las 
facultades de estado de sitio (art. 121 de 
la Const. Nal.) el decreto 180 de enero 27 
del presente año que introdujo fundamenta
les variaciones al tipo penal de terrorismo de 
nuestro Código Penal. 

"En el decreto citado 'Estatuto para la de
fensa de la democracia', que empezó a regir 
a partir de la fecha de su publicación, se esta
blecen una serie de conductas constitutivas 
de delito, que adicionan y modifican transito
riamente la contemplada en el art. 187 del 
Código Penal. 
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''En su normatividad el citado decreto crea 
un tipo básico y propio de terrorismo en su 
art. 1 ° y describe en sus demás artículos diver
sas conductas que por atentar contra la segu
ridad pública al crear zozobra, terror en la 
población o a un sector de ella, son constituti
vos de delito de terrorismo". 

En decisión del veintiocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y nueve, en relación 
con el delito de amenazas tipificado en el ar
tículo 26 del decreto 180, afirmó la Sala que 
no todas las que se profieran tenían adecua
ción en el mencionado artículo, porque en 
el caso concreto que allí se resolvió se conside
ró que las amenazas recibidas por la per 
'' ... no revisten la seriedad y grave ecesa
rias, como para sostener que deben ser inves
tigadas por la jurisdicción de orden público, 
ep. razón a que actos como el denunciado, 
no fueron de aquellos que llamaran la aten
ción del Estado en la creación del Estatuto 
para la Defensa de la Democracia (decreto 
180 de 1988), pues es responsable, como lo 
sostuviera esta Sala en anterior oportunidad, 
. . . a la estrategia del Estado de efectivizar 
la lucha contra el terrorismo y otros delitos 
que generan profunda con.moción social. 

''Basta recordar que la sola conducta, con
sistente en la amenaza, no es suficiente para 
incriminar al agente, puesto que de la estruc
tura del tipo penal se deduce que debe produ
cirse efectivamente la alarma, la zozobra o 
el terror; al fin de cuentas, el tipo penal es 
de resultado. Lo anterior para fundamentar 
el hecho, en el caso propuesto, de la falta 
de seriedad y gravedad que reclama el tipo 
penal de las amenazas personales o familia
res, cuando ellas no responden, en manera 
alguna, a la finalidad política o de orden pú
blico, esté contenida de manera expresa o tá
citamente se deduzca de ella o del espíritu 
del legislador extraordinario, para la expedi
ción del decreto mencionado. 

"La amenaza a que se refiere el artículo 
26 del decreto 180 de 1988, si bien tutela la 
libertad individual como bien personalísimo, 
debe tener de todas maneras una connotación 
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política, lo que permite, en principio, excluir 
de la normatividad relativa al orden público, 
aquellos comportamientos que apuntan fun
damentalmente a la vulneración de intereses 
individuales, sin penetrar en el ámbito de lo 
colectivo y sin generar zozobra, terror o páni
co en la comunidad. 

"En anterior pronunciamiento, que se rei
tera en esta decisión, la Sala con referencia 
a las amenazas de que trata el artículo 26 
del Estatuto mencionado, como uno de sus 
elementos estructurales, dijo: 

"«No obstante, del breve contenido de la 
queja, se puede deducir que no se trata de 
amenazas proferidas para atemorizar a uno 
o a varios habitantes de una población o a 
clases o a sectores determinados de la misma, 
con fines de carácter social o político, sem
brar la zozobra- o atentar-contra la paz o la 
tranquilidad pública. 

'' »Solo la amenaza revestida de los caracte
res de seriedad, gravedad, transmitida por me
dio idóneo para difundir el pensamiento y 
con capacidad suficiente para infundir pánico 
y zozobra, alterar la paz y la tranquilidad 
de los ciudadanos, puede ser conducta subsu
mida en el tipo penal consagrado en el artícu
lo 26 del decreto 180 de 1988, teniendo en 
cuenta además las finalidades políticas y de 
orden público que sirvieron de fundamento 
para la expedición del citado decreto» (Auto 
C.S.J. Dic. 6/88) M. P.: Rodolfo Mantilla 
Jácome". 

En decisión del dieciocho de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve, con ponencia 
del magistrado Guillermo Duque Ruiz, ha
ciéndose referencia nuevamente al delito de 
amenazas personales, hizo énfasis la Sala en 
los motivos que había tenido el ejecutivo para 
la expedición del decreto 180, cuáles las fina
lidades perseguidas y teniendo en cuenta los 
criterios politicos del ejecutivo, cuál la forma 
de realizar la adecuación típica de las conduc
tas que tengan que ver con las descritas en 
el decreto 180. Dijo la Corte: 

''El estatuto 180 que contiene ese artículo 
26 fue expedido para contrarrestar la grave 

e inmensa alteración del orden público: den
tro de esa realidad y a través de esa dinámica 
socio-poiítica hay que examinar toda esa nor
matividad de excepción, y entonces, ahí sí 
aparece explicable y acertado sostener, como 
lo ha hecho esta Sala (autos de 6 de diciembre 
de 1988 y 29 de marzo de 1989, entre otros) 
que únicamente encajan en el citado artículo 
26 las amenazas que trascienden de algún modo 
la esfera meramente personal o privada, y, 
en ese desbordamiento, alcancen a afectar in
tereses sociales o de más amplitud, que pon
gan en peligro o perturben la vida en común 
o social, de los coasociados (pocos o muchos), 
Y no de individualidades aisladas. En otras 
palabras, es con base en sus efectos, y no 
solo en consideración a la persona o personas 
objeto de la amenaza, como se debe dilucidar 
la naturaleza de la misma, aunque obviamen
te la calidad o carácter que tenga el amenaza
do en ocasiones influye en los efectos de esta''. 

En auto del seis de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve, con ponencia del 
Dr. Jorge Carreño Luengas, se precisó una 
vez más por la Sala que el delito de terrorismo 
exigía una especial motivación del sujeto acti
vo del delito, puesto que es menester que exis
ta "el propósito de provocar o mantener un 
estado de zozobra o terror en la población 
o un sector de ella, para alterar la paz, la 
tranquilidad o el or.den público". 

En reciente decisión (julio 9 de 1990) en 
relación a la tenencia de armas trató de espe
cificarse una vez más por la Sala, que si bien 
todos los tipos del 180 no tenían el elemento 
subjetivo de la intención terrorista, algunos 
como el porte de armas, constituían un verda
dero presupuesto para la creación de un esta
do de zozobra y perturbación del orden 
público. Se sostuvo en esta ocasión: 

"Así, en efecto, no todos los tipos penales 
del decreto 180 de 1988 incluyen el elemento 
terrorista como parte de su descripción típica, 
tal como se dejó sentado ya en varias provi
dencias de esta misma Sala; empero, la simple 
omisión de su expresión no puede tomarse 
como indicativo de que el legislador extraor-

JURISPRUDENCIA 

dinario haya deseado conservar inalteradas 
las normas pertinentes de la legislación ordi
naria, en punto al porte de armas porque, 
como ya se vio, para el restablecimiento del 
orden público se hace menester entrar a to
mar medidas que desarmen a los grupos que 
alteran· la normalidad institucional y causan 
alarma en la población, a más de que es com
patible con el estado de sitio regular -así 
sea por la política penal del incremento 
punitivo- el comercio y tenencia de instru
mentos que por sí mismos tengan una especial 
potencialidad de contribuir al estado de zozo
bra que vive el país. 

"La suspensión de las normas propias del 
Código Penal en asuntos de armas, y su regu
lación a través del decreto 180 de 1988, revela 
esa «estrategia antiterrorista» que señala el 
defensor en su demanda,..de donde surge que 
el tipo penal llamado a regular la situación 
que motiva este recurso es el contenido en 
el artículo 13 del decreto mencionado, y no 
las disposiciones establecidas para el tiempo 
de tranquilidad. 

"Y es qu~ si bien la tenencia de armas no 
es el único camino para la perpetración de 
atentados terroristas o para causar zozobra 
en la población, si es este uno de los presu
puestos que con mayor frecuencia se presen
tan en esta clase de hechos, de ahí por qué 
se ha establecido el comercio, porte, suminis
tro, fabricación, almacenamiento, reparación 
o transporte de tales implementos como un 
hecho de por sí especialmente peligroso para 
la vida comunitaria dentro de las condiciones 
materiales que vive la nación. 

"No comparte tampoco la Sala la posición 
del demandante en el sentido de que las nor
mas de estado de sitio sean de carácter plurio
fensivo (o pluritutelares), en la medida en que 
desarrollan una doble protección a los bienes 
jurídicos. No existe en ellas un interés origi
nario y uno derivado, sino que su ampliación 
de la esfera protectora tiene fundamento en 
las condiciones de desestabilización institu
cional sin que pueda predicarse la existencia 
de dos órdenes públicos diferentes: uno para 
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los casos de normalidad y otro para las condi
ciones de anormalidad. El orden público, 
como fenómeno, es uno mismo y está concre
tado en las garantías de seguridad, tranquili
dad, salubridad, etc., que permitan una pací
fica vida en comunidad. En ocasiones, estas 
condiciones no se consiguen con la actividad 
normal del Estado y por ello se hace necesario 
tomar medidas especialmente rígidas que ha
gan posible la satisfacción de las necesidades 
de los ciudadanos y el cumplimiento de los 
deberes del Estado; de allí por qué la propia 
Constitución establezca algunas facultades ex
traordinarias para el ejecutivo permitiéndole 
solamente la suspensión de las leyes, y prqkit 
biéndole su derogatoria; ellas, por ~fbpia 
naturaleza, están encaminadas a recobrar la 
normalidad, no a crear «otro>> orden. 

"Cierto es que durante los estados de per
turbación se continúan cometiendo delitos no 
relacionados con las causas de perturbación, 
esto es, se persiste en la infracción a las nor
mas llamadas a regir en las condiciones de 
normalidad; ello no quiere decir, sin embar
go, que todas las conductas descritas en el 
Código Penal puedan continuar sancionán
dose de acuerdo con sus preceptos, porque 
carecería de sentido entonces expedir reglas 
adicionales o temporales que no tendrian efecto 
alguno. El terrorishio, las amenazas, el porte 
de armas, y muchos de los tipos penales del 
estado de sitio -quizás todos- se encuen
tran contemplados en la legislación ordinaria 
y cabría siempre el argumento de la favorabi
lidad, de aceptarse la sofística tesis del de
mandante y del ministerio público, para im
pedir la aplicación de la legislación especial. 

"No es válida para la Sala la argumenta
ción traída en la demanda de aplicar los mis
mos parámetros interpretativás al delito de 
porte de armas que al de amenazas persona
les. Y no lo es, puesto que una y otra figura 
son de por sí bien disímiles en tanto que no 
entrañ.an comportamientos equiparables para 
las instituciones. 

'' Aceptado se tiene por la jurisprudencia, 
de la cual hizo reseña el censor, que el deli-

to de amenazas personales descrito en el de
creto 180 de 1988, si bien no tiene en su cons
trucción gramatical la exigencia de ánimo 
terrorista, es este un elemento propio de él 
en la medida en que no todo comportamiento 
de esa naturaleza puede tener trascendencia 
en el orden público. Mas no sucede igual en 
torno al delito tipificado en el artículo 13 del 
mismo estatuto el cual, según se ha dicho, 
por su propia naturaleza constituye un peli
gro para la seguridad ciudadana, de confor
midad con las condiciones materiales por las 
que atraviesa el país, en donde (sic) la acción 
de grupos armados está causando significati
vas perturbaciones de la tranquilidad de los 
coasociados y permite en grado sumo la con
creción de muertes a los particulares y a los 
funcionarios del Estado y la creación de con
diciones propias para llevar a la gente común 
a la zozobra y al terror a más de que contribu
ye al clima de tensión, al au1nento de los en
frentamientos entre particulares y de estos con 
los agentes del orden y posibilita la formación 
de grupos de fuerza privados como los cono
cidos con el nombre de «autodefensas». (M. 
P.: Dr. Édgar Saavedra Rojas). 

Finalmente, y refiriéndose con precisión al 
delito de secuestro, la Sala, con ponencia del 
Dr. Jorge Carreño Luengas, expresó el 6 de 
junio de 1990: 

''En el caso que se examina, no se trata 
de aplicación del principio de favorabilidad 
en un tránsito de legislaciones, sino que el 
juzgador en presencia de dos procedimientos 
especiales, ambos vigentes, dejó de aplicar 
el que correspondía al caso de estudio por 
mandato expreso de la ley, como es el de la 
ley 2ª de 1984, para adelantar el juicio por 
los trámites más restrictivos y desfavorables 
como son los establecidos en el decreto 180 
de 1988, creado para comportamientos pu
nibles diferentes al que es objeto de juzga
miento. 

"En efecto: 
''La ley 2ª de 1984, creó en su art. l O unos 

jueces especializados con categoría de jueces 
de circuito a quienes atribuyó el conocimiento 

552 Diciembre 1990 Nuevo Foro Penal, Nº 50 

de los delitos de secuestro extorsivo, extor
sión y terrorismo y señaló en su art. 13 y 
ss. un procedimiento igualmente especial 
para su juzgamiento. Tal competencia se rati
ficó en el decreto 2829 dél mismo año. 

"Con posterioridad el gobierno, en uso de 
facultades extraordinarias de estado de sitio, 
dictó el decreto 180 de 1988, o estatuto anti
terrorista, por el cual con el fin de restablecer 
el orden público se modificaron algunas dis
posiciones del Código Penal, se tipificaron 
ciertas conductas ilícitas como antiterroristas 
y se creó un procedimiento especial breve y 
sumario para su juzgamiento. 

"El decreto 474 de 1988, al determinar la 
competencia de los jueces de orden público, 
creados por el decreto 1631 de 1987, les atri
buyó el conocimiento de los delitos contem
plados en dicho estatuto, que serían juzgados 
por los trámites en él señalados y en su art. 
23 mantuvo la competencia de los jueces espe
cializados para conocer de los siguientes de
litos: 

"a) De los señalados en los arts. 32, 33, 
34 y 35 de la ley 30 de 1986 y conexos. 

"b) De los delitos de extorsión con excep
ción del referido en el art. 25 del decreto 180 
de 1988. 

"c) De los delitos de secuestro a que se 
refieren los arts. 268 (secuestro extorsivo) y 
269 (secuestro simple) del C. P. y el art. 22 
del decreto 180 de 1988, con excepción del 
secuestro consagrado en el art. 1 ° (debe en
tenderse 2° de dicho decreto). 

"De acuerdo a (sic) esta normatividad, la 
ley mantuvo la competencia para conocer de 
los delitos de secuestro en los jueces especiali
zados y solo otorgó competencia al juez de 
orden público para el secuestro terrorista, es 
decir, el consumado en sujeto pasivo cualifi
cado, como magistrado, juez, gobernador, in
tendente, alcalde, miembro del Congreso, etc. 

''De manera que, para los delitos de secues
tro simple y secuestro extorsivo, la competen
cia la siguieron conservando los jueces espe
cializados quienes debían adelantar el juzga
n1iento Por las normas de la ley 2ª de 1984. 

JURISPRUDENCIA 

"En el caso que se examina, se trata de 
un delito de secuestro extorsivo en sujeto pa
sivo no cualificado ni realizado con fines 
terroristas, tipificado en el art. 268 del C .. 
P. y por tanto, de competencia de los jueces 
especializados y juzgados por las normas de 
la precitada ley _2 ª, pues los hechos ocurrieron 
el 24 de octubre de 1988, en vigencia de todas 
las normas citadas y analizadas anteriormen
te. Es entonces manifiesta la violación de las 
normas constitucionales y legales que garanti
zan la legalidad del juzgamiento''. 

En relación con el caso debatido y como 
ya se había anticipado con anterioridad, ra
zón tiene el impugnante -representante del 
ministerio público de la instancia-, porque 
claramente se encuentra demostrado que el 
delito de secuestro aquí investigado nada tie
ne que ver con los motivos de perturbación, 
puesto que se trata por el contrario, por lo 
menos en su motivación de finalidades no
bles, esto es la situación de una mujer frustra
da en sus ansias de maternidad, y para efectos 
de conservar la relación estable con el concu
binario quien deseaba tener un hijo, decide 
secuestrar la niña y así conservar su estabili
dad marital. Ni por su motivación, ni por 
la forma circunstancial en que se realizó, ni 
como se ejecutó en el tiempo, se puede pensar 
en una conducta, que de alguna forma pertur
bara el orden público, o que creara especiales 
motivos de inquietud o zozobra entre los miem
bros de la comunidad; pues debe recordarse 
que la dinámica criminal utilizada fue la de 
buscar la amistad de la madre, frecuentarla 
durante varios meses en su casa y luego apro
vechando tal amistad decirle que iba a com
prar leche para la niña y llevarse a esta sin 
que volviera a aparecer. 

Es evidente que el secuestro existió, pero 
que el proceso de adecuación típica no debe 
predicarse de las figuras previstas en el decre
to 180, puesto que en ningún momento, ni 
en la motivación del sujeto activo del mismo 
existió ánimo terrorista, ni en su ejecución, 
pues no se utilizaron medios que pudieran 
crear zozobra o una especial situación de inse-
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guridad de los ciudadanos y tampoco en su 
desarrollo, pues durante el tiempo que la me
nor permaneció en su poder fue cuidada como 
si realmente fuese la hija de la procesada y 
tampoco fue ejecutado sobre ninguna de las 
personas enumeradas en el artículo 1 ° del de
creto 474 de 1988. 

Si no se dan las circunstancias sociales y 
políticas necesarias para que la conducta ob
jeto de juzgamiento sea ubicable dentro de 
las previsiones del decreto 180, es necesario 
concluir entonces que la adecuación acertada 
es en el artículo 269 del Código Penal, con 
las agravaciones previstas en el artículo 270, 
numerales 1 y 3 por haberse ejecutado~~ 
nor de 16 años y por haberse consu~ por 
más de treinta (30) días. 

Es necesario resaltar que la Sala con ante
rioridad había tomado decisiones contrarias 
a las que hoy sé precisan con esta providencia 
en ampliación a la interpretación esbozada 
el 6 de junio de 1990 ya transcrita .y como 
tal es indispensable recordar los fallos ante
riores que se varían y explicar un poco más 
ampliamente las razones de la aclaración ju
risprudencial. Dijo la Corte, con ponencia del 
Dr. Joige Carreño Luengas: 

El artículo 22 del decreto 180 de 1988, dice: 

''«Secuestro. El que arrebate, sustraiga, re
tenga u oculte a una persona, incurrirá en 
prisión de quince (15) a veinte (20) afios y 
multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos». 

"Por virtud del inciso 2° del artículo 2° del 
decreto 181 de 1988, el conocimiento de ese 
delito fue atribuido a la jurisdicción de orden 
público. Sin embargo, el 16 de marzo se expidió 
el decreto 474 ('Por el cual se organiza la juris
dicción de orden público, se establecen nuevas 
competencias y se dictan otras disposiciones'), 
cuyo artículo 23 es del siguiente tenor: 

"«Mientras subsista turbado el orden pú
blico los jueces especializados conocerán en 
primera instancia de los siguientes delitos: 

"»l. De los delitos establecidos en los ar
tículos 32, 33, 34 y 35 de la ley 30 de 1986 
y conexos. 
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"»2. De los delitos de secuestro a que se 
refieren los artículos 268 y 269 del Código 
Penal y el artículo 22 del decreto 180 de 1988, 
con excepción del secuestro consagrado en 
el artículo 1 ° de este decreto». 

''¿Cuál es el secuestro previsto en el artícu
lo 2° (no artículo 1 º como dice equivocada
mente el texto) del decreto 474? El secuestro 
simple y el secuestro extorsivo cometidos en 
determinados sujetos pasivos, que el inciso 
I º selecciona en atención al cargo que desem
peñen, a su profesión, a su liderazgo político 
o sindical, o a sus ideas políticas. El secuestro 
que tenga por objeto alguna de estas personas 
es de competencia de los jueces de orden pú
blico, dice expresamente el citado artículo 2° 
del decreto 474. 

"Es decir que los secuestros que recaigan 
sobre sujetos no incluidos en el referido elen
co, escapan a la jurisdicción de orden publico, 
para caer (sic) en competencia de los juzgados 
especializados. 

''Destaca la Sala que en relación con la 
vigencia de los artículos 268 y 269 del C. P., 
acierta el Juzgado Treinta y Cinco de Instruc
ción Criminal al sostener que dicha vigencia 
está suspendida por los artículos 22 y 23 del 
decreto 180/88, que recogieron en su norma
tividad, con modificaciones e incrementos de 
pena, lo que ellos preveían. 

"La referencia que a aquellos textos (arts. 
268 y 269 del C. P.) se hace en el decreto 
474/88, art. 23-2, no puede interpretarse en 
el sentido de que el mismo legislador extraor
dinario los considere vigentes. Esta alusión 
se explica porque el gobierno consideró con
veniente mantener la competencia de los jue
ces especializados para conocer de los se
cuestros que se habían cometido con anterio
ridad a la vigencia del decreto 180/88, o sea 
de los contemplados en los artículos 268 Y 
269 del C. P., que no podían subsumirse en 
una norma posterior claramente desfavorable 
(arts. 22 y 23 del citado decreto 180). En otros 
términos, lo que el texto que se comenta dis
pone es que los jueces especializados seguirán 
conociendo de los secuestros cometidos antes 

de entrar a regir el decreto 180/88, cuya tipici
dad y pena consagran los artículos 268 y 269 
del C. P., y que también conocerán de los 
secuestros que se cometan con posterioridad 
a la su~pensión de la vigencia de tales normas, 
los cuales se encuentran tipificados y punidos 
en los artículos 22 y 23 del multicitado decreto 
180, normas estas que, se repite, suspendie
ron la vigencia de las correspondientes y ya 
referidas del Código Penal. De esta compe
tencia se excluye, como ya se anotó, el secues
tro cometido en cualquiera de las personas 
o por los móviles o finalidades que se determi
nan en el artículo 2° del decreto 474/88, el 
cual es de competencia de la jurisdicción espe
cial de orden público". 

La anterior decisión fue reiterada el doce 
de diciembre de 1988, con ponencia del Dr. 
Guillermo Duque R., y el catorce de febrero 
de 1989, con ponencia del Dr. Gustavo Gó
mez Velásquez. 

En providencia del 24 de febrero de 1989, 
al decidir una colisión de competencias entre 
(sic) juez especializado y otro de orden públi
co, la Sala sostuvo: 

"En el caso presente, como se resaltaba 
atrás, se ha acreditado la calidad de miembro 
de una asociación profesional y de una agru
pación presuntamente equiparable a un comi
té cívico, pero nada hay en el expediente que 
diga que López Bedoya era dirigente de esas 
dos o de alguna de las juntas profesionales, 
razón por la cual no puede considerarse como 
una de aquellas personas a que taxativa y es
pecialmente hace referencia el artículo 2° del 
decreto 474 de 1988, concluyéndose, por este 
aspecto, que la competencia para adelantar 
el juzgamiento no corresponde a los jueces 
de orden público sino a los funcionarios de
nominados jueces especializados en virtud de 
lo dispuesto en la ley 2• de 1984. 

"Debe advertir la Sala, además, que aun 
cuando esta calidad objetiva se hallara com
probada, en el caso particular sometido a es
tudio no se podría atribuir la competencia 
a los jueces de orden público. En efecto, si 
bien el artículo 2º del decreto 474 de 1988 

JURISPRUDENCIA 

establece que a tales funcionarios correspon
derá el conocimiento en primera instancia de 
los procesos por delitos de secuestro extorsivo 
y homicidio, entre otros, que se cometan con
tra un dirigente de comité cívico, a más de 
otros cargos o calidades, para que aquellos 
jueces puedan conservar la competencia de 
juzgamiento se requiere que el delito cometi
do con el sujeto pasivo calificado lo haya sido 
precisamente en razón a su investidura y· no 
con base en cualquiera otra motivación ( como 
se evidencia en el presente caso) -excluido, 
claro está, el motivo de las creencias u opinio
nes políticas partidistas o no-, porque de 
otra forma perdería estructura la codificación 
que recoge tales comportamientos y se con~ 
traría la filosofía que inspiró la jurisdicción 
de orden público. · 

''Piénsese por un momento en el homicidio 
que se cometa en contra de un profesor uni
versitario por razones de celos del esposo trai
cionado. En esta hipótesis, el homicidio no 
tiene relación alguna ni con el cargo del occiso 
ni con las creencias u opiniones políticas, par
tidistas o no, y por ello debería concluirse 
que la calidad del sujeto pasivo no puede ser 
factor determinante de la competencia en los 
jueces de orden público, quienes están llama
dos a reprimir la conducta que alteren en es
pecial forma el orden público en razón a las 
situaciones de zozobra o terror .en que pueda 
colocarse la totalidad de la población o parte 
de ella. La atribución de juzgamiento en el 
ejemplo que se analiza, estaría atribuida a 
los jueces de instrucción criminal durante la 
etapa del sumario, y a los jueces superiores 
en su fase del juicio, porque la víctima necesa
riamente debe ser considerada como un ciu
dadano común, y el delito como de aquellos 
que si bien perturban el orden público, no 
lo hacen dentro de las motivaciones que die
ron origen a la expedición de los decretos 180 
y 474 de 1988 y demás que los complementan. 

"Similar situación se presenta en el caso 
bajo estudio de la Sala. De aceptar, lo que 
no se ha comprobado, que el sujeto pasivo 
era dirigente de un comité cívico o gremial, 
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nada existe en el expediente que haga siquiera 
pensar que por esa calidad y en razón a ella 
se cometieron contra la persona de López Be
doya las infracciones de secuestro extorsivo 
y homicidio. Muy por el contrario, de lo hasta 
ahora actuado parece abrirse paso como ver
dad procesal el hecho de que, aprovechando 
algunos gustos personalísimos de la víctima 
por sujetos de su mismo sexo. uno de sus 
amigos ideó la comisión de los delitos sin otra 
consideración que la de obterier algunos pesos 
y eliminar al interfecto para borrar toda hue
lla de su acción delictuosa. Así estructurados 
los hechos, como hasta el presente se acredi
tan, no puede atribuirse su juzgamiento ~ 
jueces de orden público, sino que ~pe
tencia radica en los juzgados especüllizados'' 
(M. P.: Dr. Édgar Saavedra Rojas). 

Si se tienen en cuenta las reflexiones que 
de manera reiterada ha dado la Sala para cap
tar a cabalidad el alcance de las normas pre
vistas en el decreto 180 y en razón de las 
motivaciones sociales y políticas que tuvo el 
ejecutivo para dictarlo, es entonces claro con
cluir que cuando el numeral segundo del art. 
23 del decreto 474 de 1988 hace relación a 
los artículos 268 y 269 del Código Penal es 
porque el legislador extraordinario consideró 
que dichas normas continuaban vigentes de 
manera paralela a las previsiones que sobre 
el secuestro aparecen en los artículos 22 y 23 
del decreto 180 y artículo I O del decreto 474 
y no como se afirma en la jurisprudencia que· 
se ha modificado, que es para indicar que la 
justicia ordinaria seguiría conociendo de los 
delitos de secuestro que se hubieren cometido 
con anterioridad a la vigencia del Estatuto 
para la Defensa de la Democracia. 

De aceptarse la tesis que en ocasiones venía 
sosteniendo la Sala, de la suspensión de los 
artículos 268 y 269 del Código Penal por las 
disposiciones del decreto 180 de 1988, debería 
concluirse en la inexetjuibilidad del decreto 
mencionado, puesto que en esta forma las 
previsiones de los artículos 22 Y 23 no guar
darían conexidad con los motivos que tuvo 
el ejecutivo para declarar turbado el orden 

público en todo el territorio nacional, lo que 
resulta imposible debido al pronunciarriiento 
que la Sala Plena de esta Corporación hizo 
con referencia a la citada legislación de ex
cepción. 

Se entiende ahora que cuando se dictó el 
decreto 180 que preveía el Pelito de secuestro 
con similar estructura típié:a a la del Código 
Penal (secuestro simple, art. 269), pudiera 
aceptarse esta interpretación, porque si se tra
taba de dos normas que prevén una misma 
conducta, pero una con mayor penalidad, era 
evidente concluir que la correspondiente a la 
legislación ordinaria, necesariamente estaba 
suspendida por decisión tácita del decreto de 
estado de sitio. Pero esta duda interpretativa 
que hubiera podido surgir inicialmente, se des
peja para acoger la segunda interpretación, 
que ahora se reitera, porque_ si esa __ hubiese 
sido· la intención del legislador, así lo hubie
ra manifestado expresamente, esto es, hubiera 
indicado que la competencia para conocer los 
jueces especializados en relación con los deli
tos de secuestro previstos en los artículos 268 
y 269 del C. P., era en relación con los delitos 
cometidos antes de la vigencia de la legisla
ción extraordinaria; pero como evidentemen
te esto no se afirma en la ley, no puede el 
exégeta darle alcances superiores a los conte
nidos en la propia norma. 

El compartir la jurisprudencia anterior im
plicaría desconocer una realidad procesal evi
dente en cuanto a las competencias para efectos 
de reconocer la subsistencia o vigencia de los 
artículos 268 y 269 del Código Penal, porque 
dentro de tal criterio se podrían proponer va
rios interrogantes que no tendrían respuesta 
de perseverarse en la doctrina que ahora se 
precisa o que necesariamente llevarían a reco
nocer la vigencia de tales normas ordinarias. 

¿Los secuestros cometidos en personas di
versas a las enumeradas en el articulo 1 ° del 
decreto 474 de 1988 por qué funcionario se
rán conocidas? 

¿Cuáles serán los funcionarios competen
tes para conocer de los delitos de secuestro 
de las personas enumeradas en la norma antes 
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citada, pero cuando las motivaciones de los 
agentes sean diversas a la de sus "creencias 
u opiniones políticas, partidistas o no''? ¿Cuál 
el funcionario competente para conocer del 
delito de secuestro cuando [este] no tenga mo
tivaciones terroristas ni ánimos de crear zozo
bra o desasosiego social? 

Es evidente que los artículos 268 y 269 del 
Código Penal siguen vigentes, a pesar de la 
existencia del artículo 22 del decreto 180 y 
del 1° del decreto 474 de 1988. 

Es igualmente evidente que cuando el nu
meral 2 del articulo 23 del decreto 474 de 
1988 menciona los artículos 268 y 269, no 
es para conferirles competencia a los jueces 
especializados en los delitos de secuestro co
metidos antes de la legislación del estado de 
sitio como se había afirmado, sino para seña
lar la facultad de juzgamiento en la justicia 
ordinaria de las otras formas de secuestro que 
por no quedar comprendidas en los artículos 
22 y 23 del 180 y I O del 474, necesariamente 
lo están en los artículos 268 y 269. Por ello, 
y en relación con el caso concreto motivo de 
análisis, se ha de concluir que desde la pers
pectiva de la competencia el proceso estuvo 
bien fallado, en cuanto lo fue por un juzgado 
especializado y en segunda instancia por el 
Tribunal del Distrito Judicial de Cali. Pero 
lo que no acaba de entender la Sala es que 
siendo justicia ordinaria se haya aplicado una 
norma (art. 22 del decreto 180/88) que es com
petencia exclusiva de los funcionarios de or
den público. Siendo coherentes, o se ha debido 
declarar incompetente y remitirlo a los jueces 
de orden público o si, como lo hizo, se creía 
competente, ha debido dar aplicación al artí
culo 269 del Código Penal. 

En las condiciones anteriores ha de con
cluirse, que efectivamente se ha presentado 
una· infracción directa a la ley penal, como 
acertadamente lo propone el censor, por apli
cación indebida de los artículos 22 y 23 del 
decreto 180de 1989 y consecuencialmente (sic) 
se ha de casar parcialmente la sentencia, en 
cuanto hace relación con el delito de secuestro 
y en tales condiciones tal como lo dispone 
el numeral I del artículo 229 del Código de 
Procedimiento Penal se procederá a dictar el 
fallo de reemplazo. 

JURISPRUDENCIA 

El delito de secuestro simple tiene prevista 
una penalidad de seis (6) meses a tres (3) años 
y concurren sobre la procesada las causales 
de agravación previstas en los numerales 1 
y 3 del artículo 270 por haberse realizado so
bre persona menor de 16 años y prolongado 
la privación de libertad por más de treinta 
(30) días. Esta norma permite un aumento 
de la pena hasta en la mitad. 

Como en las instancias se condenó por se
cuestro y supresión, alteración o suposición 
del estado civil y este último delito no fue 
demandado en casación, deben tenerse en 
cuenta los criterios de punibilidad adoptados 
en las instancias, para respetar la penalidad 
que en ellas se señaló para el delito que no 
fue impugnado y esto es importante puesto 
que, como ya se advirtió, la decisión de la 
Sala es casar parcialmente la sentencia en cuan
to al delito de secuestro. 

En la primera instancia la penalidad fue 
tasada de la siguiente manera: se partió de 
15 años, pena mínima señalada en el artículo 
22, aumentada en una tercera parte por la 
existencia de dos causales de agravación que 
le fueron deducidas, razón por la cual se 
aumentó en cinco años, para un total de -20 
y por el delito del concurso, se aumentó en 
un año para un total de veintiuno (21). 

En la segunda instancia se le reconoció la 
rebaja por confesión del artículo 301 en con
sideración a que había confesado y había co
laborado para recuperar a la niña y teniendo 
en cuenta que la captura no se realizó en fla
grancia, razón por la cual sobre el total de 
la penalidad, se le rabajó una tercera parte 
y la pena final fue de 14 años. 

Para efectos de respetar entonces la pena 
impuesta por el delito de supresión, altera
ción_o suposición del estado civil, debe recor
darse que por esta ilicitud en primera instancia 
se impuso una pena de un año y al haberse 
rebajado en segunda 'instancia la tercera parte 
del total es obvio que la pena intocable en 
este caso por el delito antes mencionado es 
de ocho meses de prisión. 

Al quantum antes deducido en las instan
cias debe sumarse la que corresponde por el 
delito de secuestro simple (art. 270) que como 
antes se dijo tiene una sanción mínima de seis 
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(6) meses de prisión y de alli se partirá para 
efectos del señalamiento de la pena, si se tiene 
en cuenta que ni la motivación, ni la forma 
de ejecución deja entrever una especial peli
grosidad, sino que por el contrario podría 
decirse que tuvo motivaciones altruistas de 
fingir una maternidad frustrada para tratar 
de preservar una relación marital de tipo esta
ble. Pero como tiene dos circunstancias de 
agravación se aumentará hasta en la mitad 
para que quede en nueve meses, más los ocho 
en que se había tasado por la penalidad co
rrespondiente al otro delito, queda una pena 
principal de diecisiete (17) meses de prisión. 

Se revocará la condena al pago de 
en cuantía de 88,6 salarios mínimos m 
les, pues es claro que esta pena sol pre
vista en la norma indebidamente aplicada. 

Se condenará a la procesada a interdicción 
de funciones y derechos públicos por un pe
ríodo igual al de la pena principal. 

Se revocará la condena en abstracto a que 
se hizo mención en la primera instancia, pues 
es sabido que en vigencia del nuevo Código 
de Procedimiento Penal, de manera imperativa 
el juez debe condenar en concreto y si no se 
practicaron las pruebas o no se realizaron las 
diligencias necesarias para fijar el monto de los 
perjuicios, se habrá de recurrir a las previsiones 
del artículo 107 del Código Penal que permite 
que el perjuicio material se concrete en gramos 
oro (hasta 4.(XX)) "cuando no pudiere avaluarse 
pecuniariamente, debido a que no existe dentro 
del proceso base suficiente para fijarlo por me
dio de perito'' y para estos efectos la suma 
será de cien gramos oro. 

Se confirmará la condenación a cinco gra
mos oro por los daños morales ocasionados, 
tal como fueron deducidos en la primera ins
tancia, de acuerdo a (sic) las previsiones del 
artículo 106 del Código Penal. La procesada 
estuvo detenida desde el nueve de noviembre 
de 1988, hasta el diecisiete del mismo mes y año. 

Fue nuevamente detenida el trece de enero 
de mil novecientos ochenta y nueve hasta la 
fecha. Lo anterior quiere decir que lleva en 
detención preventiva más de dieciocho meses 
efectivos, tiempo que supera la condena defi
nitiva impuesta; por tanto se expedirá de in
mediato boleta de libertad incondicional, que 
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deberá cumplirse siempre y cuando no esté 
solicitada por alguna otra autoridad. 

Son suficientes las consideraciones prece
dentes para que la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 

Resuelve: 

Primero: Casar parcialmente el fallo impug
nado, en cuanto se refiere al delito de secuestro 
por el que fue sentenciada Omaira M. C. A. 

Segundo: Condenar a la procesada Omaira 
M. C. A. a la pena principal de nueve (9) 
me )·es de prisión como responsable del delito 
r secuestro simple de que trata el artículo 
269 del Código Penal, en concordancia con 
lo establecido en los numerales 1 y 3 del ar
tículo 270 de la misma codificación. 

Tercero: Revocar la pena de multa impues
ta a la misma procesada, equivalente a 88,6 
salarios mínimos mensuales. 

Cuarto~: Revocar la condena en abstfacto 
al pago de los perjuicios materiales y en su 
lugar condenar a Omaira M.C. A. al concre
to pago de cien (100) gramos oro de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 107 del Código 
Penal. 

Quinto: Ordenar la libertad inmediata e in
condicional de la sentenciada Omaira M. C. 
A., por haber cumplido con la totalidad de 
la pena impuesta, la cual se hará efectiva siem
pre y cuando no se encuentre solicitada por 
otra autoridad. 

Sexto: Declarar que como consecuencia de 
la casación del fallo, la pena total impuesta 
a la sentenciada Omaira M. C. A. es de dieci
siete meses de prisión, incluida la correspon
diente al delito de supresión, alteración o 
suposición del estado civil que se falla en con
curso con el delito de secuestro y la indemni
zación que deberá pagar queda fijada en ciento 
cinco (105) gramos oro, por concepto de per
juicios materiales y morales. 

Séptimo: En lo demás, rige el fallo im
pugnado. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

JURISPRUDENCIA 

COMENTARIO 

La ausencia de criterios uniformes y coherentes por parte de nuestro máximo 
tribunal de justicia en la exégesis del decreto 180 de 1988, ha tornado de especial 
significación el problema de la interpretación de la ley penal, particularmente cuando 
le exagerada reacción penal y la deficiente técnica legislativa del denominado "esta
tuto para la defensa de la democracia" exige, de parte del intérprete, una labor 
hermenéutica más cuidadosa, dirigida precisamente a preservar la transitoriedad 
y restrictividad que debe identificar toda legislación. En este orden de ideas, la 
providencia antes transcrita, al recoger el desarrollo jurisprudencia!, presentado 
hasta el momento en dicha materia, nos ofrece la oportunidad de señalar los siguien
tes aspectos de interés: 

1. En primer lugar se destaca que la referida sentencia concreta y refleja el 
viraje hermenéutico que ha dado la Corte Suprema de Justicia en relación al alcance 
y contenido del decreto 180 de 1988, que de una estricta interpretación literal y 
exegética (que trajo consigo la indiscriminada aplicación del estatuto a un sinnúmero 
de conductas que nada tenían que ver con las circunstancias históricas, políticas 
y sociales que enmarcaron su expedición) ha evolucionado a una interpretación 
teleológica que plantea la necesidad de exigir y, por ende, precisar, el elemento 
subjetivo en aquellos tipos penales en los cuales no aparece consagrado expresamen
te, para efectos de determinar su ámbito de aplicación. 

2. Es inaceptable, sin embargo, que la Corte Suprema de Justicia no sea conse
cuente en su proceso interpretativo y, en desmedro del elemento sistemático que 
debe orientar toda interpretación que se precie de ser teleológica, se niegue a aplicar 
los parámetros herinenéuticos, citados anteriormente, a todo el estatuto!. Así las 
cosas y, mientras que para el delito de secuestro la finalidad terrorista determina 
la vigencia de la legislación de excepción, en materia de porte de armas, según la 
Corte Suprema de Justicia, basta la conducta objetiva o formal, sin miramiento 
alguno a su contenido subjetivo para que la misma se entienda regulada de manera 
exclusiva y absoluta por el prementado régimen de orden público. 

Es decir, en el sentir de la Corte, no hubo un tratamiento legislativo uniforme 
por parte del legislador extraordinario en lo que dice relación a la tenencia de 
armas y, así como antes se afirmaba con respecto al secuestro, no es imprescindible 
actuar con fines terroristas para efectos de su tipificación en el régimen de excepción. 
Ello, además de suponer la vigencia dogmática del pretéritamente superado concepto 
causal de acción, termina por desnaturalizar la función garantizadora y material 
que está llamado a cumplir el bien jurídico como base de la estructura e interpreta
ción de los tipos penales, al permitir que la adopción de conceptos de contenido 
vago, confuso y abstracto como son los de estado de zozobra y perturbación del 
orden público, actos terroristas, situación de violencia generalizada, entre otros, 

1 Como lo planteara en su momento NóDIERAGUDELO BETANCUR, ''Comentario jurisprudencial'', 
en Nuevo Foro Penal, núm. 45, Bogotá, 1989, págs. 402-403. Así lo reconoció también el Tribunal 
Superior ·de Medellín, con ponencia del Magistrado Mario Salazar Marín, en auto de marzo 6 de 1989 
(vid. Nuevo Foro Penal, núm. 45, cit., págs. 399 a 402). 

Septiembre 1990 Nuevo Foro Penal, Nº 49 559 



SECUESTRO CON FINES TERRORISTAS 

determinen la ciega aplicación en asuntos de_Jtrmas del desafortunado estatuto para 
la defensa de la democracia. • 

En este sentido parece que para la Corte no han sido suficientes los plantea
mientos esgrimidos por el ministerio público a través de su procurador segundo 
delegado en lo penal quien, advirtiendo la nacesidad de interpretar sistemáticamente 
el estatuto y, ante un caso concreto de tenencia de armas bajo la vigencia del art. 
13 del decreto 180 de 1988, relieva la importancia del bien jurídico como punto 
de encuentro entre la dogmática y la política criminal, al afirmar la imperiosa exigen
cia de establecer la finalidad en la acción de porte de armas, para efectos de fijar 
la normatividad a aplicar. De este modo se armonizaría también la eventual incon
gruencia del ejecutivo como legislador extraordinario con relación a la tenencia 
de armas por rebeldes pues si se acepta que "el tráfico de armas y municiones de 
uso privativo de las fuerzas militares y de policía nacional" se subsume al delito 
político de rebelión con un tratamien~unitivo benévolo, mayor razón ha de existir 
cuando la adquisición, porte, ·c~rvación, etc., no están destinadas como medio 
para derrocar el gobierno nacional; ni mucho menos, como en el caso presente, para 
provocar o mantener en zozobra o terror a la población"2. 

3. Finalmente, y aunque esta nueva versión hermenéutica de la Corte Suprema 
de Justicia con relación al delito de secuestro permite establecer de una vez por 
todas el contenido lógico de los arts. 22, 23 y 28 del decreto 180 de 1988, queda 
el interrogante respecto a los mecanismos jurídicos que, a título de recurso extraordi
nario de revisión o con fundamento en las facultades del juez, será necesario adecuar 
o implementar con el propósito de subsanar los errores judiciales que ha propiciado 
la desacertada interpretación del decreto 180 de 1988 y que seguirá propiciando 
mientras persista su aplicación caprichosa, sin el supuesto de una cabal comprensión 
de los principios hermenéuticos que nos rigen hace más de cien años. 

Solo nos resta esperar que en aras de la igualdad ante la ley, de la seguridad 
jurídica y de la propia justicia, nuestro máximo tribunal de justicia pueda terminar 
de "descubrir" y fijar los derroteros que enmarcan la verdadera interpretación 
teleológica de la ley penal. 

2 CARLOS AUGUSTO ÜÁLVEZ ARGQTE, "Decreto 180 de 1988: bien jurídico tutelado y evolución 
jurisprudencia!", en Nuevo Foro Penal, núm. 50, Bogotá, 1990. 
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Tribunal Superior de Neiva 

Inculpabilidad por error de prohibición 
directo 

El funcionario judicial que ignorándolo aplica una norma que 
ha sido declarada inexequible, a un hecho acaecido después de tal 
declaratoria, actúa en un error de prohibición (de interpretación) 
que excluye la culpabilidad de la conducta. 

Magistrado ponente: Dr. YEsrn RAMíREz B. 

Junio 28 de 1990 

Comentario: FERNANDO VELÁSQUEZ v.• 

Vistos: 

Procede el Tribunal a impartir la 
calificación correspondiente a este pro
ceso seguido contra el doctor C. G., 
quien fuera inculpado como presunto 
agente de un hecho punible atentato
rio del bien jurídico de "la adminis
tración pública". 

El dieciséis de febrero de 1987 el 
universitario C. G. se posesionó como 
juez Único Promiscuo Municipal de 
Elías con el propósito personal de co
par el requisito de la judicatura in
dispensable para optar su título de 
Abogado en el Externado de Co
lombia. 

Es de presumir que venía asistido 
de óptima voluntad de colaborar en 
la alta misión de administrar justicia, 
y en tales propósitos lo asesoraba un 
cúmulo de conocimientos frescos ad-

quiridos en su reciente paso por la 
Academia y en el programa de divul
gación y publicidad que se daba a es
tatutos nuevos como el Código de 
Procedimiento Penal, el decreto núm. 
50 de 1987, que fuera publicado el 
13 de enero de ese año en el Diario 
Oficial núm. 37754, y cuya vigencia 
empezaría el 1 º de julio siguiente. 

Bien conocido es que en el pénsum 
de las Facultades de Derecho ocupa 
lugar preferente en los últimos cur
sos, la cátedra de Criminología, en 
cuyo programa existe en la parte cul
minante un apartado sobre ''crimino
logía crítica'' que trata sobre los 
mecanismos de política criminal al
ternativa, uno de los cuales es la des
judicialización, adoptados entre los 
criterios rectores que sirvieron de mar
co funcional a los comisionados del 
mentado estatuto procesal. 

* Profesor de derecho penal de la Universidad Pontificia Bolivariana. 
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